
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo (Cuad. Medidas cautelares) 
Auto agrega informe y pone en conocimiento 
Rad. No. 11001-40-03-022-2004-00857-00 
 

Agregar al expediente y poner en conocimiento de los interesados, 

la comunicación allegada por el representante legal de Ramescal 

Hermanos S en C, por medio de la cual informa la remisión del 

«oficio» al señor Visney Ceballos Rincón y Hotel las Palmas 

Chiriguana S.A.S., en calidad de cesionario en el contrato de 

cesión de derechos de posesión y derechos de depósito, en el cual 

se encuentra incluido el vehículo de placas MLO-757. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 129 del 14 de agosto de 2023 

Firmado Por:
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Juez
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